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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Resolución de 1 de julio de 2026, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, de primera modificación 
parcial del Plan Estratégico de Subvenciones para el período 2026-2028 de la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar.

Mediante Resolución de 23 de diciembre de 2025 (BOPA núm. 5, de 9-I-2026) se aprobó el Plan estratégico de Sub-
venciones de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar para el período 2026-2028. A la vista de las propuestas 
realizadas por la Dirección General de Promoción de la Autonomía Personal y Mayores, así como por la Dirección General 
de Innovación y Cambio Social, procede modificar, dentro del epígrafe 7 las líneas de subvenciones recogidas en los 
Servicios 20.02 y 20.03, respectivamente.

El Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías que integran 
la administración de la Comunidad autónoma, modificado por Decreto 7/2025, atribuye en su artículo 11 las competen-
cias en materia de gestión de servicios y derechos sociales a la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. Disponiendo 
el Decreto 14/2026, de 24 de junio, del Presidente del Principado, que, durante la ausencia por enfermedad de la Conse-
jera de Derechos Sociales y Bienestar, sea sustituida por el Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (BOPA 
N.º 121, 25-VI-2026), en base a todo lo expuesto,

RES   U EL  V O

Único.—Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar para el 
período 2026-2028, aprobado por Resolución de 23 de diciembre de 2025 conforme al anexo que se acompaña a esta 
Resolución.

En Oviedo, a 1 de julio de 2026.—La Consejera de Derechos Sociales y Bienestar, P. A. El Consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos (Decreto 14/2026, de 24 de junio, del Presidente del Principado, BOPA n.º 121, de 25-VI-
2026), Guillermo Peláez Álvarez.—Cód. 2026-05749.



https://miprincipado.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 131 de 9-VII-2026 2/12

C
ód

. 
20

26
-0

57
49

ANEXO 
 

El epígrafe 7 LÍNEAS DE SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA POR 
ACREDITARSE RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, SOCIAL, ECONÓMICO O HUMANITARIO, U 
OTRAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE DIFICULTEN SU CONVOCATORIA PÚBLICA, queda 
redactado de la siguiente manera: 

Servicio 2002. DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CAMBIO SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 313M PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL 

DONDE DICE: 

CD.313M.01. Laboratorio del Centro de Competencia para la Economía del Cuidado de Larga 
Duración y el Envejecimiento Activo (CECOEC) 

Objetivos y efectos pretendidos Cuidado y Envejecimiento Activo Saludable 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484392 (PEP 2026/000069) 

Beneficiarios Laboratorio para la creación del Centro de Competencia 
para la Economía del Cuidado de Larga Duración y el 
Envejecimiento Activo (CECOEC) 

Dotación económica 2026: 200.000€  

2027: Por determinar  

2028: Por determinar 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción   Por determinar 

Indicadores de seguimiento  Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

No aplica. Primera convocatoria 

 

CD.313M.02. Certamen Literario para Mayores de 65 años 

Objetivos y efectos pretendidos Certamen literario mayores 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484389 (PEP 2025/000775) 

Beneficiarios Asociación Cultural Tribuna Ciudadana 
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Dotación económica 2026: 5.000€ 

2027: 5.000€ 

2028: 5.000€ 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Plurianual 

Plan de acción   Celebración anual del certamen literario de relatos y 
poesía destinado a mayores de 65 años, así como la 
correspondiente ceremonia de premiación. 

Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

 

No se han llevado a cabo evaluaciones de actuaciones 
anteriores. 

DEBE DECIR: 

CD.313M.01. Laboratorio del Centro de Competencia para la Economía del Cuidado de Larga 
Duración y el Envejecimiento Activo (Cámara de Comercio de Oviedo) 

Objetivos y efectos pretendidos Cuidado y Envejecimiento Activo Saludable 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484392 (PEP 2026/000069) 

Beneficiarios Laboratorio para la creación del Centro de Competencia 
para la Economía del Cuidado de Larga Duración y el 
Envejecimiento Activo (Cámara de Comercio de Oviedo) 

Dotación económica 2026: 100.000€ 

2027: 100.000€ 

2028: 100.000€ 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción   Por determinar 

Indicadores de seguimiento  Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 
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Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

En proceso 

 

CD.313M.02. Laboratorio del Centro de Competencia para la Economía del Cuidado de Larga 
Duración y el Envejecimiento Activo (Cámara de Comercio de Gijón) 

Objetivos y efectos pretendidos Cuidado y Envejecimiento Activo Saludable 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484392 (PEP 2026/000069) 

Beneficiarios Laboratorio para la creación del Centro de Competencia 
para la Economía del Cuidado de Larga Duración y el 
Envejecimiento Activo (Cámara de Comercio de Gijón) 

Dotación económica 2026: 66.666,67 € 

2027: 66.666,67 € 

2028: 66.666,67 € 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción   Por determinar 

Indicadores de seguimiento  Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

En proceso 

 

CD.313M.03. Laboratorio del Centro de Competencia para la Economía del Cuidado de Larga 
Duración y el Envejecimiento Activo (Cámara de Comercio de Avilés) 

Objetivos y efectos pretendidos Cuidado y Envejecimiento Activo Saludable 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484392 (PEP 2026/000069) 

Beneficiarios Laboratorio para la creación del Centro de Competencia 
para la Economía del Cuidado de Larga Duración y el 
Envejecimiento Activo (Cámara de Comercio de Avilés) 

Dotación económica 2026: 33.333,33 € 

2027: 33.333,33 € 

2028: 33.333,33 € 
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Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción   Por determinar 

Indicadores de seguimiento  Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

En proceso 

 

CD.313M.04. Certamen Literario para Mayores de 65 años 

Objetivos y efectos pretendidos Certamen literario mayores 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484389 (PEP 2025/000775) 

Beneficiarios Asociación Cultural Tribuna Ciudadana 

Dotación económica 2026: 5.000€ 

2027: 5.000€ 

2028: Por determinar 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Plurianual 

Plan de acción   Celebración anual del certamen literario de relatos y 
poesía destinado a mayores de 65 años, así como la 
correspondiente ceremonia de premiación. 

Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

 

La ejecución de las actuaciones del proyecto y aplicación 
correcta de los fondos recibidos como ayuda de la 
anualidad 2025 ha sido satisfactoria y obtenido el 
conforme. 
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CD.313M.05. Congreso Nacional Trabajo Social 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

Colaboración a la financiación de la celebración del 
Congreso de Trabajo Social en Gijón en mayo de 2026 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484258 Apoyo a la Innovación Social 

PEP:2026/000778 Congreso Estatal de Trabajo Social 

Beneficiarios Consejo General del Trabajo Social 

Dotación económica 2026: 50.000€ 

 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Anual (solo anualidad de 2026) 

Plan de acción   Celebración del Congreso Estatal del Trabajo Social en el 
mes de mayo de 2026 en la ciudad asturiana de Gijón. 

Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

CD.313M.06. Cortocincuenter 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

Ayudar al desarrollo del proyecto denominada 
Cortocincuenter 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484258 Apoyo a la Innovación Social 

PEP: 2026/000779 Proyecto Cortocincuenter 

Beneficiarios Asociación Cultural Cincuenter 

Dotación económica 2026: 6.000€ 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción   Desarrollo de un proyecto de innovación social sobre 
cultura, cuidados y envejecimiento activo utilizando el 
cine como herramienta para generar bienestar 
emocional, participación comunitaria y nuevas narrativas 
sobre el envejecimiento femenino 
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Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

CD.313M.07. Nuevo Modelo de Atención en el nuevo Centro Rural de Apoyo Comunitario 
(CRAC) en el Concejo de El Franco 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

Pilotaje de servicios desde el CRAD de El Franco hacia un 
nuevo modelo de atención rural definido en el CRAC de El 
Franco. Comunidades de Cuidados.  

Partida presupuestaria 20.02.313M.464111 MRR. CSDS. TEXU Proyectos de 
Innovación Social Entidades Locales 

PEP:2026/000781 Pilotaje Intervención Comunitaria  

Beneficiarios Ayuntamiento de El Franco 

Dotación económica 2026: 250.000 € 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
(Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del 
Plan Europeo Next Generation gestionados a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción   Desarrollo de un pilotaje para la transformación del 
modelo de cuidados desarrollado por el CRAD (Centro 
Rural de Apoyo Diurno) hacia un nuevo modelo definido 
a través de un nuevo recurso denominado CRAC (Centro 
Rural de Apoyo Comunitario) 

Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

CD.313M.08. Pilotaje del Programa Home-Start, de familia a familia 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

Pilotaje de implementación en el Principado de Asturias 
del programa Home-Start de Familia a Familia 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484405 MRR. CSDS. TEXU Proyectos de 
Innovación Social Tercer Sector 

PEP: 2026/000781 Pilotaje Programa Home-Start, de 
familia a familia  
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Beneficiarios Asociación Nieru 

Dotación económica 2026: 46.657,30 € 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
(Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del 
Plan Europeo Next Generation gestionados a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción  Desarrollo de un pilotaje para la implementación “ex 
novo” en el Principado de Asturias del programa Home-
Start, de Familia a Familia, que ya ha sido desarrollado 
en otros territorios. 

Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

 

CD.313M.09. Stop Malnutrición Principado de Asturias 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

El objetivo de este proyecto es visibilizar la inseguridad 
alimentaria y promover respuestas institucionales 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484405 MRR. CSDS. TEXU Proyectos de 
Innovación Social Tercer Sector 

PEP:2026/000781 Proyecto Stop Malnutrición Principado 
de Asturias  

Beneficiarios Fundación Acción Contra el Hambre 

Dotación económica 2026: 66.362 € 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
(Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del 
Plan Europeo Next Generation gestionados a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción  1. Medición de la inseguridad alimentaria de Asturias. 

2. Desarrollo de una investigación para desarrollar 
nuevas herramientas que permitan medir y analizar 
la inseguridad alimentaria. 

3. Desarrollo de una metodología que contribuya a 
visibilizar la inseguridad alimentaria y promueva 
respuestas institucionales basadas en derechos a la 
misma. 
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Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

CD.313M.10. Proyecto Piloto “Asturias Cuida en Red” 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

Desarrollar un programa comunitario de apoyo y 
formación para personas cuidadoras desde el movimiento 
vecinal del Principado de Asturias 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484405 MRR. CSDS. TEXU Proyectos de 
Innovación Social Tercer Sector 

PEP:2026/000783 Proyecto Asturias Cuida en Red  

Beneficiarios Confederación de Asociaciones Vecinales de Asturias 
(CAVASTUR) 

Dotación económica 2026: 22.300 € 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
(Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del 
Plan Europeo Next Generation gestionados a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción  Visibilizar la realidad de las personas cuidadoras en el 
ámbito comunitario, proporcionar herramientas básicas 
para comprender procesos de deterioro cognitivo, 
fortalecer el bienestar emocional de quienes cuidan, 
generar redes de apoyo vecinal que contribuyan a 
reducir el aislamiento, reforzar el papel del movimiento 
vecinal como agente activo en las políticas de cuidados.  

Indicadores de seguimiento  

 

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

 

CD.313M.11. Proyecto La Llave, puertas abiertas entre generaciones. 

Objetivos y efectos 
pretendidos 

Fortalecer la comunidad rural mediante la creación de un 
espacio intergeneracional que favorezca el encuentro, la 
participación y la colaboración entre generaciones 

Partida presupuestaria 20.02.313M.484405 MRR. CSDS. TEXU Proyectos de 
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Innovación Social Tercer Sector 

PEP: 2026/0000789 Proyecto LA Llave, puertas abiertas 
entre generaciones 

Beneficiarios FAMPA 

Dotación económica 2026: 33.000 € 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
(Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del 
Plan Europeo Next Generation gestionados a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción Fortalecer la comunidad rural mediante la creación de un 
espacio intergeneracional que favorezca el encuentro, la 
participación y la colaboración entre generaciones, 
generando un punto de encuentro estable para facilitar 
apoyo administrativo y digital, favorecer la inserción 
laboral juvenil, garantizar el acceso desde zonas 
dispersas y reforzar las redes comunitarias. 

Indicadores de seguimiento 

  

Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución de las 
actividades indicadas en la misma así como la 
conformidad de las facturas que en la ejecución de las 
citadas actividades se generen y se aporten a la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

 

Servicio 20.03. DG PROMOCIÓN AUTONOMÍA PERSONAL Y MAYORES  

Programa presupuestario: 313E GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

DONDE DICE: 

CD.313E.01. MRR. CSDS. C22. Inversiones municipales 

Objetivos y efectos pretendidos MRRCSDSC22.I1 DRIADE: Programa de inversiones para 
la transición del modelo de cuidados centrados en la 
promoción de la autonomía de la persona. 

Partida presupuestaria 20.03.313E.764.060 (PEP 2026/000342) 

Beneficiarios Ayuntamiento de Villaviciosa 

Dotación económica 2026: 150.000 €  

2027: -  

2028: - 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias MRR 

Plazo de ejecución Anual 
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Plan de acción  Transformación de un centro de promoción de autonomía 
personal 

Indicadores de seguimiento  Ejecución y memoria 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

No existía en el año anterior 

 
DEBE DECIR: 
 

CD.313E.01. MRR. CSDS. C22. Inversiones municipales 

Objetivos y efectos pretendidos MRRCSDSC22.I1 DRIADE: Programa de inversiones para 
la transición del modelo de cuidados centrados en la 
promoción de la autonomía de la persona. 

Partida presupuestaria 20.03.313E.764.060 (PEP 2026/000342) 

Beneficiarios Ayuntamiento de Villaviciosa 

Dotación económica 2026: 214.000 €  

2027: -  

2028: - 

Fuentes de financiación Presupuestos Generales del Principado de Asturias MRR 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción  Transformación de un centro de promoción de autonomía 
personal 

Indicadores de seguimiento  Ejecución y memoria 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

No existía en el año anterior 

 
 
 
SE AÑADEN LAS SIGUIENTES LÍNEAS: 
 

CD.313E.02. Inversiones centros mayores, dependientes y discapacitados. 

Objetivos y efectos pretendidos Impulsar proyectos innovadores relacionados con la 
creación de nuevos servicios de proximidad, tanto para la 
prevención de la dependencia como para el apoyo a la 
autonomía personal. 

Partida presupuestaria 20.03.313E.764.208 (PEP 2026/000700) 

Beneficiarios Ayuntamiento de Boal 
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Dotación económica 701.439,93 €  

Fuentes de financiación Recursos propios de la Administración del Principado de 
Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción  Construcción y equipamiento de un Centro de Día 
Multiservicios. 

Indicadores de seguimiento  Ejecución y memoria 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

No existía en el año anterior 

 
 

CD.313E.03. Mejora de la calidad de vida de las personas mayores y personas con 
discapacidad. 

Objetivos y efectos pretendidos Potenciar la permanencia en su medio habitual de vida o 
en entornos adecuados, facilitando su desenvolvimiento 
en las actividades de la vida diaria. Fomentar la 
autonomía personal y promocionar la accesibilidad de 
personas con discapacidad física, mental, intelectual y 
sensorial. 

Partida presupuestaria 20.03.313E.764.208 (PEP 2026/000727) 

Beneficiarios Ayuntamiento de Vegadeo 

Dotación económica 48.400€ 

Fuentes de financiación Recursos propios de la Administración del Principado de 
Asturias 

Plazo de ejecución Anual 

Plan de acción  Mejoras en la accesibilidad en el centro de día de personas 
mayores en Vegadeo 

Indicadores de seguimiento  Evaluación de la ejecución a través de la presentación de 
la Memoria y la comprobación de la ejecución del objeto 
de la subvención. 

Resultado de evaluación de 
planes anteriores  

No existía en el año anterior 
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